
 

Nuevo “Reglamento de 
Extranjería”  
(Real Decreto 1155/2024). 
 
 
Legal Alert  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Diciembre 2024 
 
 
kpmgabogados.es 
kpmg.es 

 



Nuevo “Reglamento de Extranjería” (Real Decreto 1155/2024). 2 

© 2024 KPMG Abogados S.L.P., sociedad española de responsabilidad limitada profesional y firma miembro de la organización global de KPMG de firmas 
miembro independientes afiliadas a KPMG International Limited, sociedad inglesa limitada por garantía. Todos los derechos reservados. 

 

 

Nuevo “Reglamento de Extranjería”  
(Real Decreto 1155/2024). 
 
El pasado 20 de noviembre de 2024 se publicó en el BOE el Real Decreto 1155/2024 -
mediante el que se aprueba el nuevo “Reglamento de Extranjería”- cuya entrada en 
vigor se producirá a los 6 meses de su publicación; esto es, el 20 de mayo de 2025. 
 

 

 
El 20 de noviembre de 2024 se publicó en el BOE el 
Real Decreto 1155/2024, de 19 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 
4/2000, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social (comúnmente 
conocido como Reglamento de Extranjería). 
 
La nueva norma deroga el Real Decreto 557/2011 -que 
anteriormente regulaba esta materia- y prevé su 
entrada en vigor a los 6 meses de su publicación; 
esto es, el 20 de mayo de 2025. 
 
El Reglamento desarrolla la LO 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social (o Ley de 
Extranjería), con el fin de alinear la normativa nacional 
con la europea y transponer las Directivas 
comunitarias en la materia. 
 
Recogemos, a continuación, un resumen de los 
principales puntos que desarrolla, o bien modifica, el 
nuevo Reglamento de Extranjería: 
 
 Se determinan los requisitos de: (i) entrada y (ii) 

salida del territorio español.  
 
La persona extranjera que pretenda entrar en 
territorio español deberá hacerlo por los pasos 
habilitados al efecto y durante las horas de 
apertura, estar provista del pasaporte o documento 
de viaje en vigor que acredite su identidad y que se 
considere válido para tal fin, estar en posesión de 
un visado válido cuando éste sea exigible, y no 
estar sujeta a prohibiciones expresas de entrada. 

 
 El Reglamento define los visados como el título 

expedido por la autoridad competente del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación que habilita a su titular para 
presentarse en un paso fronterizo habilitado, a tal 
efecto, con el fin de solicitar la entrada en el 
territorio español con fines de estancia o de 
residencia, o bien para transitar por la zona de 
tránsito internacional de un aeropuerto español. 

 

Su expedición corresponde a la oficina consular, 
bajo ciertos requisitos específicos. 
 
Como tipos de visados se distinguen:  

 
(i) Visado de tránsito aeroportuario: permite 

transitar una, dos o, excepcionalmente, 
varias veces, y habilita a la persona 
extranjera específicamente sometida a esta 
exigencia a permanecer en la zona de 
tránsito internacional de un aeropuerto 
español, sin acceder al territorio nacional, 
durante escalas o enlaces del vuelo. 

  
(ii) Visado de estancia de corta duración: 

autoriza a su titular, una vez en España y 
durante su periodo de vigencia, a 
permanecer en España por un periodo 
ininterrumpido o suma de periodos sucesivos 
cuya duración total no exceda de 90 días 
naturales en cualquier periodo de 180 días 
naturales a partir de la fecha de la primera 
entrada en el Espacio Schengen. 

 
Teniendo la duración total máxima estos 
visados, a su vez, pueden ser: 

 
o Visado uniforme: válido para el tránsito 

por el Espacio Schengen (ya sean 
uno, dos o múltiples tránsitos o 
estancias cuya duración).  

 
o Visado de validez territorial limitada: 

válido para el tránsito o la estancia en el 
territorio de uno o más de los 
Estados que integran el Espacio 
Schengen, pero no para todos ellos.  

 
(iii) Visado de estancia de larga duración: habilita 

a su titular para presentarse en un paso 
fronterizo habilitado a tal efecto, con el fin de 
solicitar su entrada en el territorio español, en 
una duración superior a 90 días naturales 
por alguna de estas circunstancias: 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-24099&p=20241120&tn=1
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-24099&p=20241120&tn=1#df-4
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-544
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o Visado por estudios, movilidad de 
alumnos, servicios de voluntariado o 
actividades formativas: el visado podrá 
expedirse por una duración igual a la de 
la actividad respecto a la que se 
concedió la autorización, con el límite 
máximo de un año en el caso de que la 
autorización se conceda por un periodo 
superior. 
 

 
o Visado de residencia: el visado podrá 

expedirse por una duración igual a la de 
la autorización de residencia 
correspondiente, con el límite máximo 
de un año en el caso de que la 
autorización se conceda por un periodo 
superior. 
 
Como excepción, en el caso de que el 
visado se expida sobre la base de una 
autorización de residencia y trabajo 
para actividades de temporada, el 
visado podrá expedirse por la duración 
del periodo de actividad anual 
autorizado. 
 
Una vez en España, el visado autorizará 
al extranjero a permanecer en España 
en situación de residencia, sin perjuicio 
de la obligación, para periodos de 
residencia superiores a 6 meses, de 
obtener la Tarjeta de Identificación del 
Extranjero, que deberá solicitar 
personalmente ante la Comisaría de 
Policía competente en el plazo de un 
mes desde su entrada en España. 
 
Se prevén siete clases de visados ver 
punto de Residencia temporal): 
- No Lucrativa. 
- Cuenta propia. 
- Cuenta ajena. 
- Excepción a la autorización de 

trabajo. 
- Reagrupación familiar. 
- Actividades de temporada. 
- Familiares de personas con 

nacionalidad española. 
 
o Visado de residencia de carácter 

extraordinario: el Ministerio de Asuntos 
Exteriores para atender circunstancias 
extraordinarias y en atención al 
cumplimiento de los fines de la 
política exterior de España y de otras 
políticas públicas españolas o de la 
UE, en especial la política de 
inmigración, la política económica y la 

de seguridad nacional, la salud pública o 
las relaciones internacionales de 
España, podrá ordenar a una oficina 
consular la expedición de un visado de 
residencia, que podrá tener una 
vigencia máxima de un año. 

 
o Visado para la búsqueda de empleo: 

autorizarán a la persona extranjera a 
desplazarse al territorio español para la 
búsqueda de empleo durante un 
periodo de residencia de 12 meses.  

 
Durante este periodo, en el caso de 
obtener un contrato, el empleador 
deberá presentar una solicitud de 
autorización inicial de residencia 
temporal y trabajo por cuenta ajena 
en favor de la persona extranjera. 

 
Se prevén 2 clases de visados para la 
búsqueda de empleo: 
 

a) dirigidos a hijos o nietos de español 
de origen. 

 
b) en determinadas ocupaciones y 

ámbitos territoriales. 
 
 El Reglamento de Extranjería también especifica 

los requisitos para solicitar una prórroga de 
estancia de corta duración en España sin 
visado. De este modo, cuando concurran las 
circunstancias del art. 20 del Convenio de 
aplicación del Acuerdo de Schengen, con un 
límite temporal de 3 meses adicionales a la 
estancia inicial. 
 

 El Reglamento dispone que se halla en situación 
de residencia temporal (en adelante, RT) la 
persona extranjera que se encuentre autorizada 
a permanecer en España por un periodo 
superior a 90 días naturales e inferior a 5 años, 
sin perjuicio de lo establecido en materia de 
estancia por estudios, movilidad de alumnos, 
servicios de voluntariado o actividades formativas.  
 
Como tipos de situaciones en las que puede 
encontrarse una persona extranjera autorizada a 
residir temporalmente en España, se 
contemplan los siguientes: 

 
o RT no lucrativa: si la persona extranjera, así 

como sus familiares, han sido autorizados a 
residir en España sin realizar actividades 
laborales o profesionales. 
  

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1994-7586
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1994-7586
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Para su concesión será necesario acreditar 
ciertos requisitos específicos; entre ellos, 
contar con medios económicos suficientes, 
así como con un seguro de enfermedad. 
 

o RT por reagrupación familiar: si la persona 
extranjera ha sido autorizada a residir en 
España en virtud del derecho a la 
reagrupación familiar ejercido por una 
persona extranjera residente 
  

o RT y trabajo por cuenta ajena: se halla en 
esta situación la persona extranjera mayor 
de 16 años autorizada a residir en España 
por un periodo superior a 90 días naturales 
e inferior a 5 años, y a ejercer una 
actividad laboral por cuenta ajena: 

 
o RT y trabajo por cuenta propia: la persona 

extranjera mayor de 18 años autorizada a 
residir en España por un periodo superior a 
90 días naturales e inferior a 5 años, y a 
ejercer una actividad lucrativa por cuenta 
propia. 

  
o RT con excepción de la autorización de 

trabajo: están exceptuados de la obligación 
de obtener autorización de trabajo para el 
ejercicio de una actividad lucrativa, laboral o 
profesional, sin limitación de ámbito 
geográfico, y cumplan determinadas 
condiciones, las personas extranjeras 
incluidas en el art. 41 de la LO 4/2000 -entre 
ellas, las personas extranjeras que cuenten 
con un permiso de trabajo válido en un 
Estado miembro de la UE y sean 
desplazadas a España en el marco de una 
prestación de servicios trasnacional, en 
los términos definidos por la Ley 45/1999-. 

 
o RT de familiares de personas con 

nacionalidad española: se encontrará en 
situación de RT la persona extranjera que, 
obteniendo una autorización, no posea la 
nacionalidad de uno de los Estados 
miembros de la UE, ni de otro Estado parte 
del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo ni de Suiza y tenga con una 
persona de nacionalidad española una 
relación familiar, independientemente del 
lugar y el momento en que se cree el vínculo, 
siempre que se mantenga y le acompañen, 
se unan o se reúnan con él en territorio 
nacional, salvo hijos y las hijas cuyo padre o 
madre sean o hubieran sido españoles de 
origen, en cuyo caso podrán hacerlo en 
cualquier circunstancia. 

 

Los arts. 94 y ss. del Reglamento de 
Extranjería incluyen una nueva autorización 
de residencia para familiares de personas 
de nacionalidad española, en cuyo caso se 
amplía la edad de los hijos hasta los 26 años 
(antes 21), y se contemplan situaciones 
como la posibilidad de incluir a las parejas no 
registradas formalmente que pueda acreditar 
una relación afectiva análoga. 

 
 Por otro lado, se halla en situación de residencia 

y trabajo para actividades de temporada la 
persona extranjera mayor de 16 años autorizada 
a residir en España y a ejercer actividades 
laborales por cuenta ajena por periodos 
máximos de 9 meses en un año natural, 
durante el periodo de vigencia de la autorización, 
para ejercer una actividad de temporada. 
 

 También se regula la gestión colectiva de 
contrataciones en origen, como procedimiento 
para la concesión de múltiples autorizaciones 
iniciales de residencia y trabajo o de múltiples 
autorizaciones de residencia y trabajo para 
actividades de temporada, de manera simultánea 
respecto de aquellas personas trabajadoras 
extranjeras que no se hallen o residan en España, 
a través de su tramitación colectiva en origen a 
partir de las ofertas presentadas por uno o varios 
empresarios. 

 
 Asimismo, el Reglamento de Extranjería regula 

los requisitos y el procedimiento para obtener una 
autorización de residencia temporal (RT) por 
circunstancias excepcionales en determinadas 
situaciones, entre ellas, por arraigo, protección 
internacional, razones humanitarias, etc. 

 
 Se halla en situación de trabajo transfronterizo 

el trabajador autorizado para desarrollar 
actividades lucrativas, laborales o profesionales 
por cuenta propia o ajena en las zonas fronterizas 
del territorio español, residiendo en la zona 
fronteriza de un Estado limítrofe al que regrese 
diariamente.  

 
 Se encuentra en situación de residencia de larga 

duración-UE la persona extranjera autorizada a 
residir y trabajar en España indefinidamente 
en las mismas condiciones que los españoles 
y que se beneficia de lo establecido sobre dicho 
estatuto en la Directiva 2003/109/CE, relativa al 
estatuto de los nacionales de terceros países 
residentes de larga duración.  

 
Tendrán derecho a obtener una autorización de 
residencia de larga duración-UE las personas 
extranjeras que reúnan todos los requisitos del 
art. 176 del Reglamento. Entre ellos, haber 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1999-22895
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residido legalmente y de forma continuada en 
España durante los 5 años anteriores a la 
presentación de la solicitud de residencia de larga 
duración-UE; o 2 años, como titular de una 
autorización de Tarjeta azul-UE durante el 
período inmediatamente anterior a la presentación 
de tal solicitud. 
 
La persona extranjera titular de una autorización 
de residencia de larga duración-UE concedida 
por otro Estado miembro de la UE podrá 
solicitar residir en España, sin que se requiera 
la obtención de visado. 
 

 Asimismo, la persona extranjera que haya sido 
autorizado a residir y trabajar en España 
indefinidamente en las mismas condiciones que 
los españoles se halla en situación de residencia 
de larga duración nacional. 
 
Tendrán derecho a obtener una autorización para 
este tipo de residencia las personas extranjeras 
que hayan residido legalmente y de forma 
continuada en el territorio español durante los 5 
años previos a la presentación de la solicitud. 

 
 
 El Reglamento de Extranjería transpone 

parcialmente:  
 
• la Directiva (UE) 2021/1883 en lo relativo al 

cómputo del periodo de residencia legal de 
las personas titulares de la Tarjeta azul-UE; y  

 
• la Directiva (UE) 2024/1233, que establece 

un procedimiento único de solicitud de un 
permiso único que autoriza a los nacionales 

de terceros países a residir y trabajar en el 
territorio de un Estado miembro y por la que 
se establece un conjunto común de derechos 
para las personas trabajadoras de terceros 
países que residen legalmente en un Estado 
miembro.  

 
 Por último, el Reglamento de Extranjería contiene 

un régimen sancionador en caso de infracciones 
en materia de extranjería. 
 
El ejercicio de la potestad sancionadora por la 
comisión de las infracciones administrativas 
previstas en la LO 4/2000, se tramitará por los 
procedimientos ordinario, preferente y 
simplificado, según proceda conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Extranjería y su 
Reglamento. 
Además, se contemplan aspectos específicos: 
 

- en los procedimientos sancionadores para la 
imposición de las infracciones de expulsión y 
multa; y  

 
- para las infracciones y sanciones en el orden 

social y vigilancia laboral. 
 

 
 
 

Nuestro equipo de especialistas está a su disposición 
para ampliar o aclarar cualquiera de estos aspectos. 

 

 

 

 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2021-81434
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2024-80617
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